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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO,I5/ .2l)16.MDCC

cerrocolondo, 2 1 0iC 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLOMDO

POR CUANTOI

El Concejo Municipal de Ia ll,,lun¡cipatidad Distdtat de Cero Colorado en Sss¡ón Ordinaria de
Concejo N'25-2016-[¡DCC de fecha 16 de dici€mbre del 2016, trató la prcpuesta de suscripción de
Conven¡o de Cooperación Interinstituciona¡entre la l\runicipalidad Disfitalde Cerro Colorado y Tablitas
industria del Mueble E.l.R.L.

CONSIDERANDO:

Que, de c¡nfom¡dad con lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución politica del Estado,
las mun¡cipalidades prov¡nciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia
polí&a, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomla que según el articulo ll
def Tftulo Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972, rad¡ca en la facuttad de
ejercer actos de gobiemo, administntivos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artfculo lV del Titulo Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
establece que los gob¡emos locales representan a¡ vecindario, promueven la adecuada prestación de los
servicios públicos locáles y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pciónl

Que, de conforinidad con lo eslablecido en el articuto 17" de la Ley l\rarco det Empteo público,

tey N" 28175, la administración pública a través de sus ent¡dades deberá diseñar y establecer polifcas
para implementar de modo progresivo ppgramas de bienestar social e incentivos dirigidos a los
empleados y su familia; de ap¡icación para los trabajadores de nuestn entidadi

Que, el numeral 26 del articulo 90 de la Ley orgánica de l\¡unicipatidades, Ley No 27972,
prescribe que son aÍibuciones del concejo municipal aprobar la celebración de convenios de cooperac¡ón
interinslitucional y convenios intednstitucionales;

Que, la Ley del Proc€dimiento Adminislrativo General, Ley No 27444, de aplicac¡ón supletoia,
estatuye en su art¡culo 760, numeral76.1 que las relaciones entre las enidades se rigen porelcriterio de
colaboración, sin que ello implique renuncia a ¡a competencia propia señalada por leyi
complementariamente €n su art¡culo 77, numeral 77.3 precisa que por los convenios de colaboración, las
entidades a través de sus representantes autodzados, celebran dentro de ¡a ley acuetdos en el ámbito de
su respectiva competenc¡a, de naturaleza obligatoia para las partes y con cláusula expresa de l¡bre
adhesión y sepaEción;

Que, mediante Carta N" 01-TlM-2016, signada con Trámite N" 161123t17 de fecha 'tb de
noviembre del 2016, el representante legal de Tablitas Induskia del Mueble E.I.R.L. hace llegar una
propuesta de c¡nvenio con elobjeto de establecer compromisos de mutua colaboración que pemita a los
funcionaÍos, servidores públicos, cesantes, pension¡slas y jub¡lados de este gobiemo local accede. a ta
compra de productos muebles en cuotas de máximo doce (12) meses, mediante pago pof descuenlo por
planilla;

Que, con Informe No 084-2016-0BS-SGGTH-GAF-||¡DCC de fecha 25 de noviembre del 2016, fa
Oicina de Bienestar Socia¡ de ¡a Sub Gerencia de cestión de¡ Talento Humano, sugiere tomar en
consjderación la realización del convenio, en vista de que no existe interés en el pago a cuohs del
mueble a elegir;

Que, bajo este contexto el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡stalivos, a lravés del Informe
Legal No 055-2016-SGAL/'/GAJ/[,IDCC es de la opinión que se eleven los actuados al P¡eno del Conce]'o
lvunicipal, con el objeto que debatan y de sor el caso, aprueben med¡ante acuedo de conceio la
celebración de un convenio decooperación interinstitucional con la empresa anted¡cha;
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Puesto asl de conocimiento de los miembros del Conceio lvuniciDal en Sesión Odinaria No 25-
2016, de fecha 16 de d¡ciembre del 2016, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la
respectiva dispensa de la lectura yaprobación delacta por UNANIMIDAD, en estricta aplicación de la Ley
Orgánica de Niunicipal¡dades, Ley No 27972, em¡te elsiguienle.

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de CooDeración Interinstituciona¡
entre la l\runicipalidad Distr¡talde Ceno Colorado y Tabtitas Industria del Mueb¡e E.|.R.L., que permjta a
los funcionaíos y/o servidores públicos acüvos de esta comoración municipal, cualquiera sea su régimen
labor¿j, acceder a créd¡tos de hasta doce (12) cuotas, sin intereses ni recargo alguno, pot la compra de
muebles que ofrece la empresa.

ARTICUL0 SEGUNDO:AUTORIZAR alTitularde la Entidad ta suscripción de la documentación
respecllva.

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Asesorla Jurldica la elaboración el
convenio respect¡vo; a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano adoptar las medjdas que
conespondan pan su cumpl¡miento; y demás unidades o0ánicas competentes el fiel cumplimiento de lo
acordado y a Secreta¡ia General, su noüfcación conlonne a ley.

REGíSIRESE, COi'U¡'IOUESE Y HÁGASF SABER.
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